
SUBSECRETÁRÍA[)E GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
...---~~~~~~~~--'-~ 

ANT. No. 09/A?-0006/11/15 FOLIO No.· 09/2015-01922 

SECRETARÍf\ DE ME0JO AMBIENTE: 

¡--~~~~~~~~-'----! 

VALIDO HASTA: 03 DE MAYO DE 2016 
Y RECURSOS NATURALES ·~201_5, A'ño d.el-GenE:!rallsimo José ·Má.ría Mor~los y_Pa~ón". 

Con fundamento en to dispuesto en los Artículos 1º, 2;º •. 7º, 19, 23, 24-y 28_" de la Ley Federal de Sanidad Vege_tal¡ 16 fracción ~l _y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gen~ral de Desarrollo- Forestal Sustentable, _133 y 134 del R~Qlamento-de-la Ley_ General de Desarrollo Forest81 _Susten~ble, 3 

fr8cciones 1, XII y XI!! del ·Reglamento Interior de la Secretari8 del _Medio Anibiente- y -Recui'sOs NatUraJes y_ el- Manuai de pío!=edimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmportaciOn, se expide e'r presente -certificado para los· productos forestales d9scrifos a continuaCión. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION A. C. 

escripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

iADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Pino, Pinus sy/vestris 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULARDE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de.medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: CHINA (REPÚBl,ICA POPULAR DE) 

Destiri6-fuera de· México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 

EL PRODU_CTO DEBE V!=NIR LIBRE DE PI.A.GAS Y ENFERMEDADES. El. IM~ORT.i;i.DOR _ DEBERA. P_RESEN'rAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODtJCTO FUE TRATADO CONTRA~GAS Y ENFERMEDADES EN" El PAIS DE PROCEDENCIA- o· EN El PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTA 

PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBE • TO J\RSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 

. DIRECCIÓN GENERAL DE "GE~TIÓÑ o _ESTAL y DE SUE~os_ PARA su DIAGNÓSTJC~ y DIC:rAMEN TÉCNICO CO~RESPOND_IENTE. EL E~VJO DE MUESTRA 

DEBERÁ REALIZARSE EN UN DO No MAYOR DE 24 HORAS _DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

AUTORIZACIÓN -J../ 
~Ccc~~::'~:-::0:~~-::c:~:-:MccE~=::,C~-:~=~-:~-,.,OS-cT::'S~P·=UE'j!~:',:O:!=-:'=~=A~:-::=~::cU-:~OC:IL,,,~-::=~-::LO::'~='-~G=ºlA=S::M-:~~=O'°JNO':T:'.:ER7Jo-R-D-E-.-lA-. S_E_C.:;RET-A-R/-A~D-E-M-ED_l_O_AM-Bl-EN_T_E_Y_R_E.;.CU_R_S_OS-NA_T_U-RA_L_ES_,_P_U_BL-/C_A_D-,-0-~.CN-j' r 
D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE OE·20_12;_EN SuPLEN_clÁ POR AUSENCIA.DEL_ DIREcl~R GENERAL DE G-Í:sTIÓN, FC?REsTAL y DE SUELOS, PREVJ~ DE:SIGN~CIÓN ,MEDIANTE OFl~IO"N 
sGP.NDGGFSf71213791/15, DE. FECHA Q3 De NOVIEMBRE DE 2015, FIRMA Ei. DIRECToR DE SALUD FORESTAL y éONS-ERVACIÓN DE RECURSOS GE:NETicos: 

Er,- la jefatura de VerifiCación-Si3nitaria FOrestal ·en · ·- - - . - Y- teniendo a la_-vista· los pfodLictás arriba descritos.· Se 
consta!ª. que se. encuen~ran _ l_ibres de pl~gas Y- S:n!er!11edad~~·. y h.an cumphd_~· .con los re~lJisitos .. f!to_S.anitarios aquí descritos. se· 
superviso la adecuada aplicac1on de tratamiento profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on · .. 
Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario. o empresa . 

NOMBRE Y .FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

05 DE NOVIEM13RE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SEL~O DEL_PE_RSONAL DE VERIFIGACIÓN ~ANITARlA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL lN"fERESAÓO 
COP:IA No.1-DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




